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Relación de Contratos IMEM 

 

No. Bienes o 
Servicios 

Fecha 
de 

Emisión 

Fecha 
de 

Adjudic
ación 

Fundamento Legal Tiempo 
de 

Vigencia 

Monto Objetivo del 
Contrato 

Tipo de 
Contrato 

Nombre o  
Razón 
Social 

1 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
administrativo 
de la Dirección 

de 
Administración 

y Finanzas. 

Contrato De 
Prestación 

De Servicios 
Profesionale

s Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Contadora 
Pública 
Rocío 
Dinora  

Ávila de 
Jesús 

2 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

 
$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
Administrativa 
en la Dirección 
de Planeación, 
Evaluación y 
Normatividad 

Contrato De 
Prestación 

De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Luz María 
Ocampo 
Salgado 

3 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 5,558.06 
mensuales 

Conductor 
vehicular en la 
Dirección de 
Planeación, 
Evaluación y 
Normatividad. 

Contrato De 
Prestación 

De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Maximino 
Delgado 
Guzmán 

4 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 5,558.06 
mensuales 

Chofer de la 
Unidad Móvil 

en la Dirección 
de 

Administración 
y Finanzas 

Contrato De 
Prestación 

De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Víctor 
Manuel 
Melchor 
Cortes 

 

5 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
Jurídica en la 

Dirección 
Jurídica 

Prestación 
De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

P. en D. 
Tania 

Castro 
Nava 
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6 Honorarios 
Asimilados a 

salarios IMEM 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de abril 
de 2013 

$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
Administrativo 

Prestación 
De Servicios 
Profesionale

s Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Lic. en 
Criminologí
a Armando 
Daniel Nava 

Pallares 

7 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
Casa de la 

Mujer 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 4,000.00 
mensuales 

Intendente  en 
la “Casa de la 

Mujer”. 

Prestación 
De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Jacqueline 
Mayeli 
Marino 

Paniagua 

8 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
Casa de la 

Mujer 

01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo al 

30 de 
junio de 

2013 

$ 4,666.86 
mensuales 

Enfermera en 
la Dirección de 

Casa de la 
Mujer 

Prestación 
De Servicios 
Profesionale

s Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Enfermera 
Leticia 
Luna 

Almeida 

9 Servicios 01 de 
marzo 

de 2013 

01 de 
marzo 

de 2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de 
marzo de 
2013 al 31 
de marzo 
de 2014. 

 

Un monto 
mínimo por 
la cantidad 
de $200.00 
y un  monto 
máximo de 

$200,000.00 

Presentación 
del Servicio de 
Suministro de 
Gasolina para 

el Parque  
Vehicular. 

Contrato de 
suministro 

de gasolina 
al parque 

vehicular del 
IMEM 

SERVICIO 
MILENIO 
2000, S.A. 

DE C.V 
C. MIRNA 
GÁLVEZ 

ÁLVAREZ 

10 Servicios de 
Seguridad IMEM 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 

diciembre  
del 2013. 

$6,960.00 
quincenal 

Servicios de 
Seguridad 

IMEM 

Contrato de 
prestación 

de servicios 
de vigilancia 

IMEM 

Seguridad 
Privada 

Guardias y 
Vigilancia 

de Morelos, 
s.a. de c.v 

 Servicios de 
Seguridad Casa 

de la Mujer 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 

diciembre  
del 2013. 

$6,960.00 
quincenal 

Servicios de 
Seguridad 
Casa de la 

Mujer 

Contrato de 
prestación 

de servicios 
de vigilancia 
casa de la 

mujer 

Seguridad 
Privada 

Guardias y 
Vigilancia 

de Morelos, 
s.a. de c.v 
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11 Contrato por 
obra 

determinada 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 30 de 
abril  del 

2013. 

$118,501.42 
monto total 

Readecuación 
de las 

instalaciones 
que ocuparan 

el Refugio 
Casa de la 
Mujer del 

Instituto de la 
Mujer para el 

Estado de 
Morelos 

Contrato por 
obra 

determinada 

Ar. Carlos 
Ramírez 
García 

12 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 
mayo de 

2013. 
 

$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
administrativa 
en la Dirección 

de 
Administración 

y Finanzas 

Prestación 
De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Diana 
Mireya 

Becerril 
Aveleyra 

13 Honorarios 
Asimilados a 

salarios 
IMEM 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 
mayo de 

2013. 
 

$ 5,558.06 
mensuales 

Auxiliar 
jurídica en la 

Dirección 
Jurídica 

Prestación 
De Servicios 
Personales 

Bajo El 
Régimen De 
Honorarios 
Asimilados 

A Sueldos Y 
Salarios 

Nayeli 
Campos 
Rivera 

14 Arrendamiento 
Fotocopiadora 

01 de 
abril de 
2013 

01 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 
diciembre 
de 2013 

La cantidad 
de un costo 
por copia de 
$0.27 con 

IVA, con un 
mínimo de 

3,000 copias 
y máximo de 

20,000 
copias 

mensuales 
por 

copiadora 

Arrendamiento 
de dos 

equipos de 
fotocopiadora. 

Contrato De 
Arrendamien

to 

Roberto 
Carlos 
Salazar 

Resendiz 

15 Contrato por 
obra 

determinada 

08 de 
abril de 
2013 

08 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

08 al 30 
de abril 

del 2013. 
. 

$23,964.44 
monto total 

Readecuación 
de las 

instalaciones 
que ocuparan 
el Instituto de 
la Mujer para 
el Estado de 

Morelos, 
mantenimiento 

Contrato por 
obra 

determinada 

Ar. Carlos 
Ramírez 
García 

16 Contrato por 
obra 

determinada 

17 de 
abril de 
2013 

17 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

17 de abril 
al 31 de 
mayo del 
2013. 

 

$169,758.25 
monto total 

Readecuación 
de las 
instalaciones 
que ocuparan 
el Instituto de 
la Mujer para 
el Estado de 
Morelos; 
consistentes 
en instalación 

Contrato por 
obra 

determinada 

Ar. Carlos 
Ramírez 
García 
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5061. eléctrica. 

17 Adendum 
modificatorio 

16 de 
abril de 
2013 

16 de 
abril de 
2013 

En base al artículo 20 
fracciones XIV y 

XXVII,  de la  Ley del 
Instituto de la Mujer 
para el Estado de 

Morelos,  publicado en 
el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, el 
día 23 de enero del 
2013, con número 

5061. 

01 de abril 
al 31 de 
mayo de 

2013. 

$118,501.42 
monto total 

Adendum 
modificatorio  

al  Contrato de 
Obra 

determinada, 
número 

IMEM/38/ABRI
L/2013. 

Contrato de 
Obra 

determinada 

Arq. Carlos 
Ramírez 
García 

Elaboró 
 
 
 

M. en D. Leticia Ortiz Pérez 
Subdirectora de Legislación y 

Asistencia Legal del IMEM 

Revisó 
 
 
 

M. en D. Patricia S. Bedolla Zamora 
Directora Jurídica del IMEM 

 


